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DE LA PROYINCIA DE LEON 
ADVEHTEXCU OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
:M númeroa del BOLKTÍ* que correspondan al dis
tato, dieponüran que le fije un ejemplar en a l sitio 
de coetambre, donde permanecerá hasta el recibo 
dd número eiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
v i m e coleccionados ordenadamente para su enena* 
dernaeidn, que rieberá verifieane cada a S o . 

SE PUBLICA LOS LENES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be luscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la anseripción. 

Números sueltos 25 céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridmlew, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se ineerta-
n n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio naciomil que dimane de la» 
mismas; lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada Hnea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día S de Julio) 
PRXEIOBNOU 

DSL CONSEJO DE MINISTROS 

Ss MV!. el Rey y la Rema Re

gento. (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia c o n t i n ú a n sin oovedad eo 

•o importante salud. 

• GOBIERNO DÍTPROVINCIA. 

FOMENTO 

' • INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

ANUNCIO 

Dehiondo prorerterse ¡ i - e fec tua r 
infí obras de .reparación en.el l ü s t i r 
tuto d ivs ' ^ i iud i i fíútíefianzíi- (1« OA.-

b'.jo el 'pre'up'jesto dn 90.317 
uu^etits iO cctttnTH»', floran eomuDi-
t:aciori do 1;* Subseere t i í t ia del-rumo 
fei'li'i '.J6 de Jui i i» ttltinio. se auun-
eta.en estij. QOLUTIK OFIOIAL por SI 
'aljtún rr>teía?s(l(y:qVi',V.ro.t.<Mniir p»r.te:' 
cu' aquél la , qunUfi i ' i rá I t ípár 'en Ma-; 
(inil «1 iim v3 del corriente, y desea 
hacer' proposir.iiiiie^;, Có;¡ i endo en 
cu«'.:t:i que hasta el IMdel acuial so 
udtnmrao los plieffi s de licit í idorcs. 
fii'iriidos. en eKle (iobieruo. durante 
I " * IUTUS de uhema. Dcoiripiiijundo 
íi. ello^-, .eíi ü t ro pliego, ttimbien ce-
rrudu, cn r t á de p^^o de h\ CajV tfe-
nei'iil de D í p ó s i t u s ó de algiiua Su-
eurfal que iióreilite haber ci iusigiia-
do previiimciite la cml i Ja i l de.V.OOQ 
pwxíta» en mMMicu u en i fect^s do 
la Douda púlj ' ina. 

León V de Julio de 1900. 
Bl nobernador, ; 

llanuin Tojo lKcr«i 

Alodcio de proposición 

D. N . N , vecino de enterado 
l M aijnncio publicado con fecha..... 
.V de lau condiciones v requisitos que 
^ i * ex igen. para I» ridjudicncion ea 
Piíblica su l í i s t a p a n las obras de re 

ración eu el Ins t i tu to de segunda 
enaeSunza de Cáeeres . se compro
mete á tomar á su cargo la obra, 
con estricta sujeción á los expresa

dos requisitos y condiciones. (Si se 
derea hacer rebaja en el t ipo, se 
añad i rá con la de por 100 ) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En la Gaceta correspondiente al 
din 8 de Jumo ú l t imo aparece inser
ta la füguiente Real orden: 

« M I N I S T E R I O OE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS AKTES j 

- : . REAL (UPEN . ! 

l i m o . Sr.: Vista la Memoria qu ? 
-en 9 de Enero del aflo ú l t imo for
mulo la Junta Central ile Derechos 
pasivos uel-Magisterio de primera 
enseiiarza de las ¡«las de Cuba y 
Puerto Rico, eu q ü e ])r{)puso las so-, 
luciones quf, íi su ju ic io , deb ían 
adnpUrse ' •paró la l iqniuación que 

. impone la s i tuac ión creada por d i - ' 
chus territorios, y visto el informe 
que sobre el mismo aennto emi t ió 
en -¿a de Lnero i'iitinio ú Junta.Ceu-
t m l .le Uerenhos p.isivos del Magis
terio d e - i u s t r u c c i ó u ' p r iman» quo 

firovisioualnicr.te fué encargada de 
as "resñlias de lá dé Ul t rámiir al ser" 

esta suprinnda por Roal 'decreto'de 
14 de Julio del aOo próximo pusadó: 

- Considerundo-que pa r l i .fijar la 
verdadera cifra de las obligaciones 
procedentes de.la Jiiuta suprimida, 

yes iinlispeusabie practicar su l i q u i 
dación y conocer previamente, ade
mas de las jubilaciones y pensimes 
reconocidaK pur la misiun, tndiis las 
otras que cuu just ic ia puedm soli
citarse, u envo efecto es convenien-f 
te senalar un plazo pruilencia! en 
que se facilite A los iuteresadn- resi -
dnuti's eu la Península y el extran
jero el e)ercicio de los derechos de 
que se crenu asistidos: 

(;ünsi(Jeriiudo que de los datos 
a c o m p a ñ a d o s & la citada Memoria y 
do lo» cálculos hechns por la Junta 
de Derechos pusivosde la Peniosula, 
los fondo* entregados por la de U l 
tramar co bastar ían A cubrir las 
obligaciones procedentes do és ta si 
hubieran de pagarse por todo su va 

' lor, y que con arreglo al art. 4." del 
Real decreto de I.° de Febrero do 

i 1894. que c reó los derechos pasivos 
! del Magisterio oe Cuba y Puerto 

Rico, la ios t i tuc ióu sólo es respon

sable hasta donde alcancen los fon -
dos designados e n el mismo: 

Considerando que aunque los j u 
bilados y pensionistas clasificad:.J 
por la Junta de Ultramar, lo mismo, 
los que percibieron sus haberes en 
Cuba y Puerto Rico que los que uo 
llegaron & cobrar cantidad algosa 
por la evacuac ión de dichas islas, 
tienen derecha al abono "de s u s a tru-
sus, no es posible hacerlo hasta que 
sea conocido el total importe de las 
obligaciones qne habrán de satis
facerse, en ra'dói) & que de tal enno -
cimienta resul tará si han -de prorra
tearse los fondos existentes, o si é s 
tos permi t i rán que los interesados 
cont i t iúen haciendo efectivo su 'de-

•recho: 
Considorábdo, que existen pen

dientes de resolución peticiones de. 
j o b i l a c i ó n ' y pens ión , por uo haber, 
presentado los i n t e r e s u í p s just i t í -
cantes que .ios fueron' rcciiirniídos 
por la Junta de.Ultraii iár , : y.que i s 
jus to .que, si' lus prestsutau .dentro 
.del pltizó señalado, se les.reconocen . 
el h i b e r á que tengan dereclm: 

Considerando que del unsuio modo 
es de justicia que á todos los demíB 

• que tengan (Jjñicho á ' j u b i l a c i ó n ó 
pens ión , y que no las han récinmiiilo 
ai in, se. les admitau Csus pet eiones 
dentro del t é rmino /e f iu 'a i lo :" 

'.• ^Considerando que oh la posibili • 
dad de que algunos de los interesa
dos ¿ que antes sé alude hayan opta -
do por la uacionalidad'extranjera en 
Cuba y-Puerto Rico, ó aceptado des • 
tin-'S y-percibido haberes de la Ad-
mintAtración de nquellas islas, y en 
a tenc ión á haber sido oronda la ins-
t i t uc ióa de l r^ derechos pasivos de 
Ultramar para KOIO Maestros csp.i-
üo lcs , los que en toles circunstnu 
c ías st> encuentrini, han perdido todo 
derecho á los ben.eficii-s que la mis • 
ma concede: 

Considerando quo á las disposicio 
nes dictadas en este apunto debe 
dárse les la mayor publicidad pi si 
ble, para que pueda llegar opor tu 
namente a conocí miento de los i n 
teresados, ya residan en la Penici-
sula ó en las islas de Cuba y Puerto 
Rice: 

Considerando que los Maestros re
patriados de dichas islas á quienes 
se concedió el ingreso eu el Magis
terio de la Península por Real orden 

de 19 de Abr i l del a ñ o u l t imo, ten-
: d rán derecho a que se les cuente 
; pura su jubi lac ión el tiempo que sir

vieron en Ultramar, v que no sena 
jus to que guzat-an de este bcuehcio 
sin ingresar previamente los des
cuentos correspondientes desile que 

. los sufrieron los d e m á s Maestros es-
pafloles..hasta qne se c í t ab lcc ie ron 
en Ultramar: 

Considerando quo dichos .Maestros 
debieron sufrir les correspoudientes 
descuentos en Cuba v Puerto Rico 
desde que alli B3 es tableció la n s t i -
tuc ión de los derechos pasivos l i - sta 

-que fueron evacnadi.s aquellas islas, 
y que para que no r<-sulteu perjudi-

rcados loe fondns del Magisterio.do la 
Penínsu la , es de jus t ic ia que en es
tos ingresen .lascbutidiulcs que por 
tal concepto abonaron les repetidos 
Maestros en Ultramar; 

. S. M . el Rey (Q. I ) . ( ¡ ) . ' v en su 
nombre la Ren-íi Regento de! Reino, 

' sa h'i servido disponer: : . 
.. . I»" . Qne se Ojo. ue.pl ' zo de-seis 
• níeses, contados desde la ftí<,Ua en 
q u é esta (lispovicmn pe publique en 

• ln Gacela de Madrid, para que los 
Maestros, viudas y hueitui os que 

' fueron clasificados nur !a suprimida 
.. Junta C'oiitrul doLMagísterii» de pn - ' 
• mera-ensf ña i iza 'de las islas de Cuba 

y Puerto Rico, los quo le; g a i r po-
dida-jubilí.cióri y uens íó" , cuyesex--
pedientes penden (le lá f i l t a de jus--
titicantes, y ii'R que teniendo las 
condiciones reglamer,tanas no ha
yan promovido sus solicitudes, pue-

' dan ejercitar lóf dere'chüs de que sé 
crean asistidos; eu el concepto de 
que espirado dicho plazo no su cur
sa rá instancia alguna, y quo todas 

. las perie.iones han de dirigirse á este . 
Ministerio a c o m p ü f m l u s «le los jus -

: titicantes que para cada caso sél lala 
el i i 'glaniento. 

•2* Que los haberes pasivos de
clarados, los qne eu lo sucesivo se 
declaren y los atrasos deveig-dos 
se computen por pesetas, al cambio 
de 2.pesetas por peso, o sea real de 
vellón por real luerte. que es la pro
porción en que estaban los sueldos 
de la Península respecto de loe de 
Ultramar. 

3.° Q i l ) los jubilados y pensio
nistas clasifididus por la suprimida 
Junta de Ultramar que Cobraban sus 
haberes en Cuba y Puerto Rico y los 

http://ue.pl'


t r i 

que DO llegaron A percibir cantidad 
alguna á coosecueticÍH de 1» « v a -
cuac ióu de aquellas islas dirija» ana 
solicituJes ú este Ministerio dentro 
del plazo s e ñ a l a d o , acotnpaflandp 
d o c u m e n t o justificativo, debida-
meate legalizado por r l respectivo 
Cónsul de E s p a ñ a , d e la fecha en que 
cesaron de percibir sus haberes en 
dichas ¡«las, ó de no habérse les abo
nado cantidad alguna por ta l con
cepto. 

4 • Que ios interesados en l as pe
ticiones de jub i lac ión ó pensión, cu
yos expedientes están4 paralizados 
por falta de Ir a justificantes que les 
rec lamó la Junta de Ultramar, pue
dan asimismn presentarlos dentro 
del plazo s tüa t ad i . , debidamente le
galizados si fm sea expedidos por 
funcionarios extranjeros. 

5. " Que todos los riemá» Maes- ) 
tros, v i u d a s y huér fanos que se , 
creau c o u derecho i jubilación ó ; 
pens ión , pueden presentar sus solí - ' 
citudos dentro del misino plazo de 
seis meses, acompañando los j u s t i 
ficantes que para cada caso precep
t ú a el reglamento. 

6. ° Que los interesados & que se 
alude en l as disposiciones anteriores 
que residan en Cuba y Puerto Rico 
a c o m p a ñ e n a d e m á s cert i f icación ex
pedida por los respectivos Cónsu les , 
en que se h a g a constar que conser
van la uactonatidad española y uo 
han d e s e m p e ñ a d o destino alguno en 
el Magisterio ni en la A d m i ü s t r a 
ción de aquellas islas. 

7. ° Que i ñ a de que .las prece
dentes dispi 'Siciones lleguen opor
tunamente á couocimieato de los i n 
teresados que residan en la Penin -
sula, sean desde luego publicadas en 
los Boletines ofcialee de las p rov in 
cias. . 

8 " Que los Maestros repatriados 
- de Cuba y Puerto Rico que han i n - . 

gresado ó. i u g m e j i en lo sncesivo 
en el Magisterio de .la Peninsola en 

. v i r t u d de laReal ordeo ue.Ifl de Abr i l 
del a ñ o ú l t imo , se les deduzca de los 
-haberes q u é actualmente les e s t án 

. señu ladps , oque en ade lan té diefrú-
teo, el uiipór.te del déscuéti to. de"..» 
por 100, á contar desde 1." de Julio, 
de 18K7, eii .qne émiiézsroii- il su-

- frirlo los de la Pei . iasulá , hasta el 30-
de Juoii i 'dé IH94 si hubiesen toma 

- do posesión dé alguna Escuela antes-; 
de la p rune rá fecha; o- desde la én 
que ingresaron eri é l Magisterio de 
Ul t ra innr , ' s iempre qué ' e s t é coro- ; 
prendida entre las dos c i t a d a s ; : é n - ^ 
t end ienduse 'q t i é este dusonento po-. 
drnn ingresarlo de una sola vez ó al 

• sufrir los establecidos eu i a Peniu-
sula, o sea u» t r im'fs t ré pur é s t e 

. concepto" y otro igunl por Ul t r a i r a r , 
asi como que I» Jiitit» de Derechos 
pasivos del Magisterio de instruc-
CIOD primaria-tio p o d r á clarificar á 

• l o s que por teni^r las condiciones re
glamentarias hayan obtenido la j u 
bilación, sin que juiítifiquen previa
mente haber ingresado el total i m 
porte de dicho descuento. 

O." Que los descuentos que d i 
chos Maestros sufrieron en i uba y 
Puerto Rico desde 1.° de Julio de 
1894 en que se estab'ecieron en 
aquellas islas, hasta que cesaron eu 
la ú l t ima Escuela que alli s e rv í an , 
so separen í n t e g r o s de los fondos en
tregados p ir la suprimida Junta de 
Ultramar y se ingresen eo los de la 
Junta de la Pen ínsu l a ,p r ac t i cándose 
para el cumplimiento de esta dispo
sición y l a que precede las corres
pondientes liquidaciones en vista do 
las hojas de servicio de tos interesa

dos y con arreglo á loa sueldos que 
disfrutaron eu las expresadas islas. 

De Real orden lo digo ¡i V. I . para 
los efect' s correspoudieates. Dios 
guarde á V. I . muchos años Madrid 
4 de Junio de ¡ 9 0 0 . — O . Alix —Se-
üorSubsec re t a r i o de este Ministerio» 

Lo que de orden superior se in 
serta en este periódico oficial para 
conocimiento de los funcionarios de 
ambos sexos á quienes pueda afec
tar. 

León S I de Junio de 1900. 
Bl Ootornidnr, 

Haaiéa T«J« P é n a 

El día 30 de Jul io, á las doce de la 
m a ñ a n a , ante el Alcalde de Uarrafe, 
con asistencia de un empleado del 
ramo y con las formalidades regla
mentarias, t end rá lugar la subasta 
de doce robles, que cubican 2 me
tros, procedei.tes de ci rta fraudo-
leí.ta en el monte de P e d r ú o , bajo el 
t ipo de tasación de40 pesetas, y de 

Íiositados en poder del Presidente de 
a Junta administrativa de P e d i ú n . 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su je ta rán , en la parte 
que tonga ap l ic i t c ió i , al pliego de 
condiciones puMicndo cu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correepou -
diente al dia 20 de Octubre ú l t i m o . . 

Lo que se h ice públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 30 de Junio de 1900. 
Bl Oobaniador, . 

. N « ¿ a TaJ* Pera 
» - # . 

K l dia 30 de Jul io, á las doce de la 
m a ñ a n a , ante el Alcalde de Bu ión , 
con asistencia de un empleado del 
ramo y con las formalidades reglar 
m e n t a r í a s , t end rá lugar la primera 

-subasta de cuatro trozos de madera 
de roble, que en j u n t o cubican !l'213 
metros cúbici s, procedentes de cor
tas fraudulentas del monte de «Co-
l l i a . , bajo el t ipo de Usac ión de 38* 
pése las 5 » cén t imos , y . depositados 

' en-podér,dé~la J u i . t á administrativa 
.del pueblo de Vegacerneja. > ' 

. La 'subasta y disfrute do dichos 
productos se s u j e t a r á i , en la parte, 

:'<iiM'té( g» ' . apUcacióit , á l pliego de*-
cpódjojpiiM publicado en el BULBTÍN 

'pPiciAL de la' provincia c o r r é s p ó u - ' 
;d¡étite «1 día 20 de Octubre ú l t i m ó . 

Lo q u é sé hace público p o r medio 
del'presoiVte" anuñc io parav general" 
c o D o c i ñ i i e n t o . - , - . . , , 

-l.eóii SOde Junio de IBOO. ^ 
- Kl Oobtrasdor. 

R a a ^ á T«J» Péréa 

que ocupa el Ministerio de A g r i c u l 
tura, Industria, Comercio y Obras 
públ icas , ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
r io y en el Gobierno c i v i l de la pro
vincia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Agr icul tura , Industria, 
Comercio y Obras púb l icas , en las 
horas hábiles de ¡.fiema, desde el dia 
de 1» fecha hasta las cioco de la 
tarde del dia 23 de Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la 
Peoineula en tos miemos días y 
horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerradi s, en papel sellado 
d é l a clase u n d é c i m a , a r r eg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarae previamente 
como g a r a n t í a para tomar parte en. 
la subasta se rá de 130 pesetas en 
metá l ico , ó en efectos de la Deuda 
públ ica ,a l tipo qu'> les es tá asignado 
por las respectivas Oisposicioues v i 
gentes; debiendo acompaña r se á 
Cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósi to de! 
modo «ue proviene la referida los • 
t r a c c i ó n . 

E i el caso de qiie resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 

: mismas. 
Madtid 18 de Junio de 1300.—El 

: Director general, Pablo de Alzóla. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal n ú m . ^ o t e r a d o 
del anuncio publicado con f cha... . . 
de ú l t imo y de lás cor liciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en públ ica su ' ias tá de 

. los acopios del proyecto" redactado 
eo el año de-1898 á 89 para'conser
vac ión "de la "carretera d é Ponferrada 
á Orense, prpvipcia dé León, se cpm'; 
promete" á tomar á so cargo la é ¡ e -
cuc ión de. ios mismos, con estricta 
snjeción. á los expresados r r q ü i a i t » 

. y condiciones/por la cánt i i iad de...:.' 
-' -'(.\qüi la".proposiciónJlué.sé haga, 
admitiendo ó méjóraudo lisa y llana,-: 

, mente él tipp.fijado; pero adyirMcu-. 
d o q u é s e r á desechailn toda propues
ta .en que; no se exprese deierinina -

idamente, la cantidad, en-pesetas y 
cén t imos , escrita éü letra, por ja que 
se compromete el proponente A la. 

...ejecución de las obra9,:HSÍ como toda" 
aquella en que se a ñ a d a alguna 
e j á u s p b ) . .•••:;,- . .'."-' ¿.-v;.^-,'.. 

(Fecha y firma del proponente). 

DIRECCIÓN GENERAL 
DÉ OBRAS PÚBLICAS 

En v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Enero de 1899 esta 
Dirección general h i seña lado el dia 
28 del próximo mes de Jul io, á las 
once de la m a ñ a n a , para la adjudi
cación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el 
a ñ o de 1898 á 99 para la conserva 
cióu de la carretera de Ponferrada 
á Orense, provincia de León, cuyo 
presupuesto de contrata es de 12.7.14 
pesetas 11 c é u t i m o s . 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la I i s t r u c c i ó u 
de 11 de Septiembre de 1886. en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras púb l icas , situada en el local 

JEFATURA DE MINAS 

Por' exigir lo c í rc i ius tanc ias J m -
p r e v i s t a s s é kan suspendido hasta 
nuevo aviso las operaciones de re
conocimiento y demarcac ión de las 
minas María, San Vitul y Rutil l in, 
cuyas operaciones debi&n verificarse 
en los d ías 4 y 5 de Junio ú l t imo ó 
en los siete siguientes, s e g ú n el 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . &9, del 16 de Mayo próxi 
mo pasado. 

León 2 de Julio de 1900.— E l I n 
geniero Jefe, E . Canlalapiedrit. 

OON ENRIQUE M N U U P I E O R Á Y CRESPO, 
INGEMBRO JEFI DEL DISTRITO If lNK-
BO DE ESTA PROVINCIA. 
Higo saber: Que por D. Agus t ín 

L a r r u s c á n , vecino de Echevar r ía 
(Vizcaya), se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el día 28 del mes de Abr i l , á las nue
ve de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertenencias 
para la mina de calamina llamada 
Eiptranza, sita en t é rmino del pue
blo de Los Espejos, Ayuntamiento 
de Boca de H o é r g o o o , paraje Calar 
de Valdelarco, y linda N . , majada 
de MUZÍ:; O., monte coto de Los Es
pejos; S., arroyo del monte coto y 
terreno c o m ú n , y E.,fincas particu
lares Hace la designo d ó n d e las c i 
tadas 16 p-rtenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
boca de la cueva de Calar de Valde
larco; desde dicho punto se medi rán 
300 metros dirección N . , y se fijará 
la 1. ' estaca; de esta al O., 300 me-, 
tros, y se fijará la 2.*; desde é s t a a l 
S. 400 metros, y se fijará la 3.*; des
de és ta al E . 400 metros, y se colo
c a r á la 4.*; desde é s t a al N . 400 me
tros, y se colocará la 5.*; de la ó.* es
taca 100 metros al O. y se l legará á 
la 1,", y levantando'perpendiculares 
en los extremos de estas l íneas que
dará cerrado el pe r íme t ro de las 16 
pertenencias solicidss. 
: Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qn'e tiene feálizado el de-

, -pós i to prevenido-pdf la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por déc re to 

r dél Sr. ¡Gobernador, sin perjuicio de-
^tercero..Lo que se anuncia por me
dio del p r e s é ñ t e . e d i c t ó pora que en -
e r f é r m i u o de eesenta d í a s , contados; 

: desde sú . fecha , 'puedan presentar én 
-; el Úobiernó c i v i l sus pposicionea lo» 

que "se-eposideraren con derecho al 
- todo ó parte d e l ' i e r r é n n solicitado, 
s e g ú n préviñne el art . 24 de.la ley 

•:.de-mineiíá;Viyen.te.":; - - J - . ' / . 
'••;.:\ León 31 dé Abr i l de 1900 — E , 

Cantilapiedra. . i . -
: * •'. - - - , '• - ' ' 

[ Hago saber:Que por :D. Sécund ino 
i Vic tor ia , vecino de Bilbao,se ha pre-
¡ sentado en el Gubicrno c i v i l de esta 

provincia, eo el día i 8 (leí mes de 
Abr i l , á las o c c é y cuarto de la roo-
ñ a o a , una solicitud de registro p i 
diendo 12pertenencias para l amina 
d é hierro llamada Adela, sita en tér
mino de los pueblos y Ayuntamientos 
deCarucedoy Borrenes, paraje l la
mado el i Castro T e r r u ñ o i , y l iudaS., 
terreno c o u i ú o ; N . , c o m ú n y pa r t í -
c u l a i ; O., c o m ú n y cotos de casta
ñ o s particulares; E . , minas Cuatro 
Casti l las» y i R e s c a t a d a . » Hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias eo la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de par t ida el 



áogulc NO.de la mina ¡Será Suerte! 
deslié cuyo p u n t u y en dirección O. 
se medi rán 50 metros, y 'se lijará la 
1.'estuca; de é s t a al N . 400 metros 
l¡i 2.*; t!'i és ta o 1 E. 300 metros la 
3.'; de éstü : i l S. 400 metros la 4.*, y 
eou '¿50 metros al O. se l l egará á la 
] . ' , quedando asi cerrado el p e r í m e 
tro de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de- , 
pósito prevenido por la ley, se ha | 
admitido dicha solicitud por decreto j 
del Kr. Rob 'Tnadn r , sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me j 
dio del presente edicto para que en i 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sns oposiciones 
¡IIS que se consideraren con derecho 
t i todo ó p i r t e del terreno sol ic i ta
do, s e g ú n previene el a r t . 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 6 de Mayo de 1900.—E. Can • 
tilapitira. 

• * * 

Hago saber: Que por I ) ; Secundino 
Victoria,vecino de Bilbao, se ha pre
sentado é u el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el d í a 30 del mea de 
Abr i l , á las once y coarto dé la ma-
Bana;; una solicitud de regis t ro .pi
diendo 12 pertenencias para la mina 
dé hierro llamada Amitlad, sita en 
término del pueblo de Pombriego, 
AynntamieDto deBennza,paraje l lar 
mado « F u e n t e L a g ü n d i a » , y linda 

" N , , peim de Bpces;S ' . ,a r rúyo y mon-^' 
te c o m ú n ; E. , -monte y ' pico de la 
Giann, y ; 0 . , terreno de Bocea. Hace 
la déetguacióo de las citadas 12 per-
tenéncias éií ja forma eiguietite: - • . " 
J Se tendrá por punto de partida lina, i 
labor sobre mino 'a l du hierro en • 

r tPuente iagundi j ; / . y 'en su centro 
.; hay una estaba onxi l iar ; desde la 

cual y en .dirección S. sé medi rán . 
200 metros, al N . 400, 100 al E. y 

. otros lOOal Ói,yleyantBndo perpen
diculares tn los extremos de estas -
lineas queda fá ceirfrdo el r e c t á n g u -

- lo de j as 12 pór tnñeocias «olieitvdas 
Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitad por decreto 
del Sr! Góbernador . ' s in perjuicio de 

• tercero.'L') que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
si té rmino de sesenta diaR, motados ; 
desde su lecha, puedan presentar en • 
ol Gobierno c iv i l sus oposiciones los , 
que se consideraren con derecho a l ; 
todo ó parte del terreno solicitado, i 
según previene el art. 24 de la ley 

de miner ía vjgente 
León 6 de Mayo de 1900.—B. C m -

tthpiedra. 

Hago saber: Que por B . Pedro 
González de Abajo, vecino de Folgo-

so de la Ribera, se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia, I 
en el día 30 del mes de A b r i l , á las , 
once de la m a ñ a n a , una solici tud do 
registro pidiendo l'> pertenencias 
para la mina de hierro yotros llama
da Salvadora del Pueblo, sita en t é r 
mino del pueblo y Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera, paraje llamado 
Valdeparadilla, en terrenos propios. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Será punto do partida una peña 
con un hueco en la parte E . llamada 
• Peüa del Horco . , á unos 30 metros I 
de un arroyo que pasa por la parte 
N . de la misma, de cuyo hueco se 
medi rán 40 metros al N . y 160 al S „ 
levantando perpendiculares en los 
extremos de la recta N . A S . de 600 
metros en dirección O., y cerrados 
los extremos de estas perpendicula -
res por otra recta, se o b t e n d r á él 
per ímet ro de 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado quá tiene realizado el de
pósi to prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo q u é se andneia por me
dio del presente edicto para que,en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobiért .o c i v i l sns oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del.terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 do' la ley 
de miner ía vigente. •/'. * 

-. Leóo 3 de Mayo de 1900.—g. 
Cintalapitira. :.V 

Hago saber: Que por D. Eloy Ca-, 
r r i l Diez, se ha presentado en re í Gq-"; 
b iérno c iv i l .de esta provioe já , éu el 
d ia l . " de Muyo. 'á las diez y media, 
de la m a ñ a n a , u u á soHcitad.de r e - . 
gistro pidiendo 32 parteneociss para 
la mina.de hierro l l imáfla San'Anto-~ 
nio, sita en t é r m i n o de los pueblos 
de S a l a m ó o , Las Salae -y Balbué'i ia, ' 
Ayuntamiento de S a l a m ó o , paraje 
llamado i Las Matas», y linda Orien
te, arroyo de Resalonas; Mediodía, 
camino bajero de Las Matas y tierras 
bajeras del Concejero; Poniente, con 
Cueto Ga jas, y N . , brazal de dichas 
Matas. H JC.' la des ignac ión de las 
citadas ií-J pertenencias en la tortna 
siguiente: 

' Se t end rá por punto de partida la 
fuente del arroyo de las Matas; desde 
cuya fuente sn medi ráu 600 metros 
al E . , otrosSOO metros al P., 100 al 
N . y 100 al S., quedando 5sí cerrado 
el pe r íme t ro de las 22 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha sol ic i tud , por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por me- , 
dio del presente «dicto para que en j 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados . 
desde su fecha, puedan presentar en ; 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al '. 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de mine r í a vigente . 

León 3 de Mayo de 1900.—JE Can' 
lalapicttra. 

» * 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gut i é r r ez del Hoyo, en representa
ción de U. pascual de Isasi Isasmnn -
d i , vecino de B.lbao, se ha presenta
do en el Gobierno c iv i l de esta pro
vincia , en el dia 2 del mes de Mavo, 
á las doce de la niafiana, una solici
tud de registro pidiendo 54 perte
nencias para la mina de hierro l l a 
mada Parda, sita en t é r m i n o de los 
pueblos do Pór te la y Sobrado, A y u n 
tamiento de Sobrado, paraje y finca 
de Rafiela Uivas, y linda á todos 
rumbos con terrenos particulares. 
Hace la des ignac ión de las citadas 54 
pertenencias en la forma sigoieote:" 

Se. tendrá por punto de partida 
úqa calicata hecha en la nieocionada 
finca; desde el cual y sucesivamen-. 
te se medi rán los siguientes metros: 
al N . 64° E. 400, al E. 64" S. 400, al 

;8 . 04* O. 600, el Ó. 64,'' N.~900; ¿ í 
; N . M ' E . ; 600, j a l E . 64° S. 500, 
con ¡o q u é sé ce r r a r á el pe r ímet ro de 
las 54 pertenencias, solicitadas.: 
. Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado él depó 
sito prevenido por la ley, se ha (id-
mitido dicha1,' sol ici tad, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

.tercero.^Lo que se anuncia por medio 
del p r é sen t e -edicto para qué ; ;eh é l " 
t é r m i n o de reséi i ta d í a s , contados:, 
desde sq fecho¡phéi lañ presentar en 
él Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se cons ide ra reñ -coa derecho-al 
todo ó. parte, del, 'terreno solicitado, 
s e g ú n previene; el ar t 24 de la ley 
de minoria~vigente. - . 

León 6 .le Mayó d e . l f i O O . ^ . Can ; 
talttpiedra. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut i é r r ez del Hoyo, en representa 
ción de D. Pascual do Isasi Isasmeo-
di , vecino de Bilb o, se ha presenta-
do en el Gobierno c i v i l de esta pro
vincia , en el dia 2 del mesde Mayo, 
á las doce de la maiiana, una sol ici
tud do registro pidiendo 115 perte
nencias para l amina de hierro l l a 
mada Colorada, sita en t á r m i u o de 
los pueblos de Sobrado y Friera, 
Ayuntamiento de Sobrado, paraje 
llamado iFonte Picada» , y linda á 
todos rumbos con terrenos part icu
lar, s. Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 115 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida ana 
calicata abierta en la un ión de los 
caminos que desde Aguiar y Pór te la 
conducen á Sobrado;de dicho ponto 
y sucesivamente se medi rán los s i 
guientes metros: al N . 64" E . 250, 
E. 64" S. 2.000, S. 61° O. 500, O. 61° 
N . a.SOO^N. 64" E. 500, y al E. 64" 
S. 300, con lo que se ce r r a r á el rec
t á n g u l o de las l i ó pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido poria ley,se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art. '34 de la ley 
de ..t.jKéria vi-.-fv.ie. ;. 

. León 6 de SI ayo do 1900.—E. O » -
talapiedra. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gui i é r r ez del Hoyo, en representa-, 
ción de D. I 'a-cucl de Isasi Isasmon-
d i , vecino de Bdbao, se ha presenta
do en el Gobiérnó c iv i l de esta pro
vincia , en el dia 2 :1o! mes de Mayo, 
á . las doce tío j a , m a ñ a n o , una so l i c i 
tud de registro pidiéndoí 72 perte
nencias para la mida de hierro l i a -
mada Rubia,"sita-l-en. t é r m i n o del 

;pueblo.'y Ayuntamiento d é S o b r a d o , 
paraje llamado •camino-nuevo», ' " y 
linda á todos runábos con monte co 
m ú n y .de particulares. Hace la de - : : 
s ignacnn de las c í t a ú i s 72 perte- , 
nencias é n la forma siguiente: 

. Se t end rá prir p u n t ó de partida 
una calicata hecha sobre el mineral 
a l N . de dicho camino n uevo, á 40 -
metros del á n g u l o S. de la caballa de -
Je rón imo Sánchez ;de sde dicho pun
to y sucesivamente "se medi rán los 

. metros.siguient<js:.al N..100, al E. 
800, al S-400, al O. 800, aí . N . 400, 
y al E . 1.000, con lo quo se c e r r a r á 
ni r e c t á n g u l o de las 72 pertenencias 
solicitadas. -

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d é p ó -
FÍtó. prevenido por la' ley, se ha ad
mit ido dicha á i l i c i tud por lecreto, 
dol Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 

; todo ó parte de! terreno solicitado, 
; s e g ú n previene el art . 24 de la ley 

de miner ía v igente . 
León 6 de Mayo de 1900.—E. Can-

talapiedra. 

zvy? . . 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

Mes de Julio del año natural de 1 CONTADURIA D E U ) S FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Distr ibución de fondos por cap í tu los pura satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Coatadarte de fondos provinciales coüforme 
á lo prevenido en el or t . 37 de la ley do Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1805, 93 del Reglamento para la 
e jecución de la misma, y á la regla 10." de la c i rcular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local fecha 1.° de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

Cftpituloi. 

1. ' 
2. ' 
8.* 
4. ' 
5. * 
6. * 
7. ' 
8. * 
9. * 

10. ' 
11. * 
12. ' 
13. " 

GASTOS 

Admin i s t r ac ión provincial . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas. . . . 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . . 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas. 

-TOTAL.. 

CANTIDAD 

PBSfltM. Ctf. 

5.52.1 
2.500 
3.500 
6.000 
6.227 

20.000 
1.100 

500 

t . 000 
3.000 
2.500 

10.000 

61.850 • 

La presente d i s t r ibuc ión asciende & la expresada cantidad de sesenta 
v un mil ochocientas cincuenta pesetas. 

León á 23do Junio da 1900.—El Contador, Salnstiaiio Ponadilla. 
SHPÍÓII de 25 de Juoio de 1000.—La Comisioa, previa declaración de 

urgencia a c o n t ó ".probar la.nrecedente dis t r ibución de fondos, cu.vo por-
-menor se publicará en el BHLÍTÍN OFICIAL á los i:ebidos efectos.—El V i t e -

presidente, P. A. , Min r iqne .—El secretario, García. ' 

OFICINAS DE HACIENDA 

T E S O R E R Í A DE H A C I E N D A 
DE LA PBOVItICIA DE LEON 

D. Mariano Gonzá lez , Agente eje
cu t ivo de la 6. ' Zona del partido de 
León; en vi r tud He las facultades 
que le confiere el art.. 18 de la los-, 
truccion üc v6 u« Abr i l ultimo.para 

•el1 W.mi'.icTtic l i i t r^s íni t jeMió de los.-
• .cpntflÍTucúines,' é. impués tós "del.E* 

tado, v_«l prncediiiiiento ciintra (leu... 
" tíores .\ la- ílac.iñiidfí...ha i.omlirado 

auxihi i r suvo a D..Uregario Martí 
uez Villaverde, deliieurlo . cor.s¡clo • 
rarsefua.nctos 'Como ejercidos por 

' soiialiiie-.'.ti» por el D. Mana» o-Oon-
zbics. Je quien (lepende: -
. Lo que se iM.cé'pübiico ro r medio 
del presente anuncio pata cowoci-

. mibuto de - lós contribuyen t e» ' co ra - . 
prendidos eu la exiiresadu Zona, au
toridades municipales v indicíales 
de la mismo, y Juez d o ' i n s t r u c c i ó n 
v- Registrador de la prop:eüa;i de 

- esta capital . . - ; -" ' . ~ "/; ' 

León 5 ,le Julio de 1900:—El Te-
sorero de Hacienda, .i'ascuai Sierro. 

A Y U i N T A M I E N T O S 

Alcaldía constiivcional de 
Lotvjosta 

Desde el día de la fecha basta el 
15 del actual se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaiia de Ayunta-
miento el padrón de cédulas perso
nales que se formó en el a ñ o econó

mico dé 1899 á 1900 y que se halla 
autorizado por ordenes superiores 
para el actual segundo semestre de 
1900. 

Lo que pongo en conocimiento de 
ios vecinos de este-Municipio, li fin 
de que puedan- en el tiempo regla
mentario presentar las reclitmacio-
uea £ que tengan lugar respecto de 
lamcl t i f ion o exc lus ión eu dicho pa-
ilron de cualquiera de lus .personas , 

"q'ue' cocstituyan'.la familia sujétus á ; 
-dichu imp.iiesto; pasiuio'que sea di -' 
clin "plazij'VVii será i í Krec';l!<las." " ' 

- Congosto 1." do Julio de 1900.— 
El Alcalde, Rngeliq ijonzált'i!.- . . 

Alcaidía cmuMucional fre 
Posada <¡e Valdtún 

Se hallan termiiiiidns y expuestos 
al ' p ú b l i c o por t é rmino de quince. 
i U t , eii lo 'Secretaria 'municipal , los 
¡.póiidices i i l iumi l ia ramien tó de la 
riqueza t ú s t i e a , pecuaria y uvbnna, 
para el : a ñ n . . [ i r ó x u n o natural de 
1»01, co.i el fin d'Jque lós cuntr ibu-
ventes que en el bgorai: , tanto ve
cinos como furasteros, puedan hacer 
las -reclamaciones que coL-sideren 
justas, pues pasado dicho t é r m i n o 
no seráu atendidas. 

Posada de Valdeón 15 de Junio de 
1900 — E l Alcalde, T o m á s Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Sahtlices del Rio 

Terminada la rectificación de l ami -
llaramiento que ha de servir de base 

al repartimiento de la cont r ibuc ión 
terr i tor ial por los conceptos de r ú s 
t ica y pecuaria para el próximo a ñ o 
de 1901, queda expuesta al público 
por t é r m i n o de quince dias en la Se
cretaria de este i%ynntamiento; den
tro de cuyo plazo los contribuyentes 
pueden formular cuantas reclama 
clones crean convenirles, pues pa
sado que sea dicho t é r m i n o no se rán 
atendidas. 

Sahelices dal Río 17 de Junio de 
1900.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

A IcalUa constitMtonal de 
Santtu itartat 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento por contr ibución r ú s t i c a , 
colonia ; pecuaria que ha de servir 
de base al repartimiento d é l a con
t r ibuc ión terri torial que ha de regir 
el año 1901, se baila expuesto al pú
blico en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento por t é rmino de quince dias, 
¿ fin de oir reclamaciones, y advier 
to & los contribuyentes que transcu 
rrido el plazo no serán atendidas. 
' Santas Martas 14 de Junio de 1900 
— E l Alcalde, José S a n t a m a r í a Ca -
sado. 

D ' Milagros, de treinta y tres años 
y D." Olimpia R o d r í g u e z S imón , sol
teras, mayores <le edad y vecinas 
del Barco de Valdnorras, hijas do 
D . ' Manuela Simón Oiéguez. hoy fi
nada y hermana de dobiu v í n c u h d c 
la causante. 

E« su consecueixia, y en v i r 
tud de p r o v i d e i i C i a dictada e n el día 
de ayer, se a n n n c i . i la muerte intes
tada d e la referida D.* Antonia S i 
món Diéguez y se llama por el pre
sente á los que se crean con igua l ó 
mejor derecho á heredarla que los 
mencionados seis sobricos.de que se 
deja hecho n.ér i to . y que son los úni 
cos que hasta l a fecha han compa
recido en el expediente, para que 
dentro del t é tmino de treinta dias 
hábi les , á contar desde la publica
ción y fjjecióu de edictos comparez
can en este Juzgado ti reclamarlo, 
en tendiéndose transcurrido el tér
mino de los treinta días depilo l a pu
blicación de edictos en el ú l t imo de 
los pueblos y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Dado en Astorga á dieciséis de Ju
nio d é mil novecientos.—Avelino 
Alvarez C. y Pé rez .—El Escribano, 
Jnan F e r n á n d e z Iglesias. 

Alcaldía consMucioital de 
/ ¡ m i t i n 

Hasta el día 15 de Julio pioximo 
se halla expuesto al publico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento e] 
padrón de cédu l a s personales ú l t i 
mo aprobado, á fio de atender recla
maciones de inclusión ó e x c l u s i ó n , 
al.objeto de formación de las.n.uevas' 
listas cobra loms, correspondientes 
al sefrundo seniestre del actual ej»r 
CICIO.' 

Bembib.-e 29 d é Junio 'de 1900 — 
El Alcalde: Agapito Flor. 

- ' -JUZGADOS -: 

D. Aveli i .o Alv¿rc¡c C. v Pérez. Juez 
•de pvitiieriv iv.Ktanci'.' de ta ciudad' 
ce Astorga v su partido. 
Por. el nrcía-.nte edicto se hace sa

ber: Que e ipes íc juzgado y n testi- ' 
momo uei n.fi-ascrito -¿fcr ibano so 
sigue ún expedieute de dec larac ión 
de herederosab inte»ta to de-D." A n 
tonia Simón Diéguez , soltera, de so-' 

• pauta y seis <iüos do edad, hija de 
'D. Lorenzo -Simón y Ó.' Sebastiana 
b i é g u e z , difuntos y vecinos que fue
ron del Barco de Viildéórras, potisio-

:.nista y vecina de esta c i u d a d . e u la-
ct i ' i i falleció el día catorce no A b r i l 

• próximo pasado.eiu que coñete baya 
otüigü. lo disposición aigitna testa
mentaria, ni dejado luxenuientes, 
defceudientes, ni hijos naturales, y 
t i sólo seis sobrinos llamados D. A l 
fredo Róiirfgiiez Simón, de cincuou-
ta y dos afios de edad, casado, em
pleado que fué en Filipinas y vecino 

- en la actualidad eu Córgumo. ¿ lyun-
! tamiento de Vi l lamart iu , D " For tu

nata, de cuarenta y cinco a ñ o s de 
: edad, soltera, vecina de Calderas, 
; D . ' Aurel ia , de edad de ennrenta y 
l cinco a ñ o s , cesada, vecina de Bar-
' celona, D.* Alejandrina, viuda, de 

cuarenta ; dos a ñ o s , vecina de L e ó n , 

D. Domirgo Ciierve Álvnrez, Juez 
. municipal deSun Jue-to de i» Vega 

Hago saber: Que para hacer p:,go 
a D. Tonbio Calvo lliescn.como apo
derado de D. Juan Panero Martínez, 
vecinos do Asioriru. do d.-scientas 
cuarenta y cuatro pesetas, -más el 
diez por ciento vencido v v e í a t e pe
setas más calculadas para costas, sin 
perjuicio, que le adeuda al segundo 
D. Torcuato Rabanal Cuervo, veci
no de.Son Román de la Vega, se 
veude en publica subastn. coi»o_ de 

J a propiedad de este, la, hnca s i 
guiente: .'Í-.I- • ' -

Una tierra plantada de v iñas , en 
termino de San. Román y pago de 
tas viHas. cabida una'fanega.- poco 
mas o menos: linda Oriento, otra de 
J o s é Andresi Alonso; Mediodía , .de 

.: radon (joi.zaiez Gallego; Poniente, -
tierra erial., y o Norte, ovra der'Joa-
quin-Qpnüáléx jlé'.-IB Iglesiá;;.tasada ' 
eo cuatrocientas p-retas. ... 

' Habiendo sido.ituunciuda la subas
ta de la expresan» tinca pura el día 
once de Julio prox rno, y . evitando . 
no infr ingir el articulo mi l cnalro-
cientos. uoveñtu y eineo de la ley . 
(re Enjuiciamiento c i v i l , so acordó 

' la" suspensión de la.mismo, cuyo re
mate teiiilra lugar en hi sala de au
diencia t!e este J uzgado y ca1 a con: 
sistorinl, el (lia diez.(!e ;A'gosto pró
x imo v .-hora-ne la una de- la ta reo, 
no ¿dmi t iéndese '[iiirtturasquo no cu- ' 
biaujas^düs.tei'céras^pnr.t 'es de.la ta
sac ión , -y los lieitadores babráii.. de . 

. consignar pfeviaméi i te .el diez por 
• ciento do; Is . tasación dada A la Hacai-

en. la mesa del Juzgailn, sin cuvo 
;. requisito no se admi t i i án . posturas, 
i no constando t í tulos ni cargas sobre 
i la misma, habiendo de conformarse 
: el rematante con UsM-nonio del acta 

do remate, y siendo de su cuenta la 
adquisición de t i tulus por no hallarse 
suplida de ellos. 

San Justo de la Vega i treinta de 
Jumo de mi l novecientos.—D.imin-
go Cuervo.—P. S. M . : Vicente Uon-
zález , Secretario suplente. 
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